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Hranquao 
eoneertado 

BE LA P I O V I I C I » DE LEOI 
ADVERTENCIA OFICIAL 

l * l í " «tr.t i*3 I r » . JUMMÜ 1 SMn-
IMII i n t i k u IM a i s i s « 4«t Bsuita 
t M awtrttH*4u «1 «lutria, <l«^«<Ma 

ta lia m¡ «¡tnrlu aa el <irit i» aaa-
(SBkRf <»<4o tananaoui huta ol n*-
k* «al Ktxmt dgilato 

]rfa *t««srjsí ae<turUi 4a «aMraTa 
•d JI«Mm^£ii «í¡aaat«uui«« t i i t i a i t -
M k » , f u á ' - . «maiataui ia , ?»« i»ia-
ñ aaiitaam ««<a t í : 

SE fUSLIGA L O S LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se IMI.-: ;» >t la CaaMufa ÍM la i>:n»iMi6o proTineial, a enatro pe-
•8IM tlsntata aíatlaua ai iiUaaatia, Mia sautu al umeatra 7 quince 
— " i d a¡E«, a 1M f arttailan», p«ndac a\ aolieitar la anieripciós. Los 

. 4a i>*n 4« taatrltal M ka i i sc» iibnuuadal Oiro mutuo, admi-
tiaaaafla asila! e* laaaaaaiipaiaua ct trlcsatn, j taieamente por la 

InatUa i * >«ala t>>a iwalla. ta» KasrivaioHa atiaaadaa ae cobran con 
naaaia »»$cn.'aaal. 

I M Ar:»*!«i«a!at ¿ i tstt praTíisi» aaonarin la auaeripción con 
•uratl* a ¡ i «aait ataría n «braalai 4a la Uominón proTtncial publicada 
aa IÍXITM 4a «aU JtauiiD ía teaha SO • S2 da diclunbra da 1905. 

Las J?.*va&aa K¿jíl«tpalaat lili diitineioa, din pM t̂as al año. 
« í iawv jKlte, nlatlaiaa* atatiaiaa da paacta. 

ADVERTENCIA EDlTORIA L 

Laa diapoBioiouBS de laa antoridadea, excepto lea 
aean a instancia de parte DO pobre, ae insertarán ofl> 
eialmenta, animismo cualquier anuncio concerniente a 
servicio nacional fjue dimane da lae mismas; lo de im-
teres particular previo el pago adelantado dQ Teinb 
céntimos de pésete por cada linea de inoeretón. 

Loa anuncioa a que baca referencia la circular da U 
Comisión proTincinl. (echa H de diciembre de 1905, o 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación da 20 de ne 
Tiembre de dicho año, v cuya circular ha sido publi
cada en loa BOLKTINBB OPICULBS de 20 v 22 de diciem. 
bre ya citado, se abonarán con arreglo a la tarifa qct 
ID mencionados BOLBTINBS *e inserta. 
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P A R T E O F i C I A L " 

PRESIDENCIA 
í m , c o N s n j o DB-MINISTROS 

S. « . »i R*j Don Ais-oiua XUl 
ÍQ. D . Q ), S. M . la Reina Dona 
Vlctori* E*a«nla j S S . A A . RK. «I 
fr tüdye ñ* Astariss s liilintwt con-
ifartan ¡íia Ktyfaáai ta «a ImporlanU 
tateá. 

DB igmi toMfldo jiifratu) l u 
é m & t ptrsoma á» la Aagesta R t i l 
Familia. 
(G««íí áe Utdrid del dia Is de febre

ro de 1921). 

DE L A GOBERNACION 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: PÜÍ los fabrlcaniei de 

escoactas do caza y lo» comsrclati' 
tei cutorlzüdoji prra expendstlaí, l é 
Imxpueston esta Mlnliterlo qa» 
las ditpoilclones dlctadss ttbre la 
circulación y venta de dicha date 
da írmsa, l:s otIgin¿n en la práctica 
pet juicios, de tal entidad, que an e! 
tiempo que están en Vigor, te hm 
tratiücldo en una ptrallzaclán de ios 
pedidos, que l u lícgido cali a anu
lar la protección y la VjnU, atribu
yendo < I tctrslmlinto de los compra' 
dores 8 iureiittencla a cbierVar los 
trámites y requisitos axlgldos antes 
de adquirir esas atmás, y ettimando 
q m ello poí fí solucionarle, sin 
detrimento alguno de ios preceptos 
Vigentes, exigiendo tu observancia, 
no con anterioridad, tino a la Viz o 
poitcrlorntcnte a la compra de lai 
escopetas d« caía. 

NQ envolviendo los preceptos en 
vigor otro fin principal que garantí 
z^r poruña parte el orden público 
y IÍI se gurlded de ba personas, y por 
otra la observancia de l i s leyes de 
C a z i y Píscales, y sfcndo evidente 
que las escopetas no cebe se utlll 
etn, crdlnariemcnte, para perluibjr 

al una nt atentar a la otra, y s i sólo 
pera un ejarcíelo y distracción salu
dables y lícitos; 

Este MinlsUrio considera que 
procede cbvlar cuantos obstáculos 
pueden redundar en su ptrjuicio, 

como en el da la Industria y el co
mercio tutor izados, siempre que 
queden a salvo aquellos primordiales 
Intereses. 

En su virtud, y dentro de los pre
ceptos ettib:ecldn>; 

S. M. el R<y (Q. D. G.) ha Unido 
a bien disponer: 

l . " Que puedan fabricarse libre
mente las escepetss de caza, de-
bicr.de la Cusidla civil comprobar 
que rn las culatas de ellas ni en su 
mecanismo se coctlenen pistolas ni 
otres armes cortas algunas, a cuyo 
tf.clo Inspeccionará las escopetas 
cuando salgan de las fábricas con 
destino al Interior de la Península, 
itiss adyacentes o Posesiones espa
dólas de Ad lea, expidiéndola guia 

Í
de circulación prtVínlda. 

2 ° Que cuando las escopetas de 
caza lleguen a su destino, pueden 
recogerse per los destinarlos, sean 

. o no comerciantes, con sólo la exhl-
| bidón de la gula de circulación y de 
{la cédula personal, y sin neceii-
> dad de la pieiencla de la Guard a 
! civil. 
] 3.° Qas tos comerciantes !eg4-
[ mete autorizados puedan también 
j expender escopetas de caza, exi

giendo únicamente al comprador su 
céJula personal'corriente y reseña 
firmada per éste de la escopeta que 
adquiere, cotejando lu firma con la 
de la cédula y dando aviso a la 
Guardia civil en el mlimo dle; y 

4.° Que !a Guardia civil h gj 
cumplir y cbierVar ertrlctamenta a 
los cempradorrs y destinarlos da las 
escopetas, por las gulas de circula
ción qus reciba y las noticias que les 
comuniquen los comerciantes, con 
arrtg'o s los preceptos anteriores, 
las aispojlcloiKs que les obligan a 
provearse de licencias de uso de ar
mas de ceza y para cazar y de la 
gula de ptrtei.encla de las mis
mas. 

D<! Real a den lo d'g7 a V. I. pa
ra su conccimlsnto y efectos coml-
gulentes. 

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid. 8 de lebrero de 1921.— 
Bngatlal. 
S i hor Subsecretario de este Minis

terio. 
( Jauta del dia 9 de febrero de 1921.) 

Gobierno civil de la provincia 
A G I T A S 

' En el t xpediente Iixoadc a Instan
cia de D. Juan de la Cruz Blanco. 
Vecino de Val de Sen Lorenzo, so
licitando la concesión de 6C0 illros 
de tgUE por segundo de tiempo, de
rivados del ría Duerna, en término 
dé Csslrillo de lu Valdutrns, al si
tio de la Milla de Arrib?, con de:ti 
no u la producción de entigfo eléc
trica para el alumbrado y utos In-
duitrlales, este G blerno C'VÜ, por 
providencia dn 13 da octubre pró
ximo pasado, h i resuelto acceder a 
lo solicitado, bajo lus slgubníes con
diciones: 

1. * Se autoriza a D. Juan de la 
Cruz Blanco, Vecino lie Val de San 
Lorenzo, para aprovechar, con des
tino a alumbrado eléctrico y uses 
Industriales ds los pueblos Inme
diatos, la en:rgia hidráulica qux 
puede cbíenerse con un salto útil 
de 6,78 metro;, y selsclcntoi litres 
per segundo continuo de tiempo, ds-
clvaio; c.sl rio Duerna, en e! tremo 
comprendido en las MI las de Arri
ba y da Abeja, en término ¿i Cas 
trillo da la Valáuerna. 

2. * Las obras, con las priscrlp-
dones que !lg:isn, se ej?cutnrán 
con arrego r.i preyecio qua ilrve 
d i ba:s a! expediente y está sus
crito en Midrid en 25 i i rcvlembre 
de 1918. por al Arquitecto D. Lá
dano Dclaj? Vülegas: 

; a) En el Oifgen del c-j¡:al ds ds-
' riVaclón ?e construirá un aliviadero 
] de suptifide da 20 metros de lorgl 
. tud y 0 IX) metros de allura. 
j b) En cumeilmiento de la ley 
' y rcg'amt-nto ds Pi;»ca, se ejecuta

rá en foniu yu;tipue:ta a la pre
sa una escala salmonera y se coló 
o-rán regiilas pira peces en !u toma 
del cana; y cámara de presión 

c) En el cnnsl, y de la forma, ta
maño y demá; cor.^Lloucs qus or
dene una Conililón de Ingenuros 
de la División Hidráulica del Duero 
y del Servicio Agronómico da la 
provincia, se practicará per el con 
cesionario un orificio que asegure 
el sgua reccturia pr ra el rl;go de 
la vega de Velilla. 

3. * El Estado no responde de 
que el rio Duerna no llave en cual
quier tiempo los 600 litros de agua 

por segundo continuo de tiempo 
que se conceden y en ctlHad de 
sobrantes del aprcvechamlento para 
rligos da ¡a vega ds Veil.la. 

4 a En ningún ceso se podrá em
plear pera este aprovechamiento «1 
sistema de repreiadaa, y las aguas 
será» devueltas al lie Duerna en al 
mismo estado de pureza en que sean 
tomadas, sin mezcla de suitar.cias 
pcrjudlcliiies a la salud pública, a la 
Vegetación y a la pesca. 

5. a Las cb.'as ccmtnztrán dea-
tro da! plazo de dos meses, y ttrml-
r.uiá;: en el ds veinticuatro, conta
dos ambos a partir da !a fecha de 
la concesión. 

6. " El concesionario, entes da 
dar comienzo a los trebejos, Ingre
sará en i aCt ja de Depósitos üc la 
provincia y u diiposición del Sr. Go
bernador civil, el 5 por 1G0 de! Im
porta do Iris ebras situadas en terre
nos de dominio público, cuyo so
brante, después de repsredos los 
daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado, ie será dtvurito a la 
terminación y reconocimiento de las 
condiciones de las ebras. 

7. a Las obras serán l.-.spccciona-
das por el Ingeniero Jefó de Ob. cs 
públicas o Ingeniero «11 quien dele
gue, y una Vez terminadas, serán re
conocidas por aquél, y si estuvieran 
en condiciones, se extenderá acta, 
que firmada por el Ingeniero Inspec
tor y el concesionario o persona 
que lo repreaentí, se elsVsrá a la 
aprobación da la S-ipc-ioridad, sin 
cuyo requisito no podrá empezarse 
a ex jlotir la concesión. 

8. a TOÍJOÍ; los gustos da comer-
V.icldn, Inspección y recepción de 
las obras, lerán ús cuenta di l con
cesionario. 

9. a No podrá Variarse la naturd-
leza del aprovechamiento ni nlrgu-
ns de su: condiciones,sin previa au
torización de la Superioridad 

10. Esta concesión ss hace a 
perpetuidad con arreglo a \h~, pres
cripciones qus tn Uy general de 
Obras púb Icai f:ji para esta clise 
de concesiones, y, además, sin per
juicio de tercero, di j ando a sa'Vo los 
derechos de propladad, con sujeción 
a las ill-. posiciones Vigentes y a las 
que en lo sucesivo le sean apli
cables, y siempre • titulo precario, 
quedando el Ministro de Fomento 
en libertad pare med flcsr los tér-
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minos de cita conceildn, iiispcn-
dcrla temporalmente o hacerla cesar 
dtflnltlvamenta, i l ai( lo juzgue 
conveniente para el buen icrvldo 
y icgurldad pública, i ln que el con-
ceilonarlo tenga por ello derecha a 
Indemnización a guna de tiempo de 
uto por talei reioluclonei. 

11. Será obllgxlón del conce
sionario lo ordenado en las disposi
ciones slgulentas: 

s) Real decreto de 20 de lunlo 
de 1902 y Real orden de 8 de julio 
del mismo año, referentes a centra-
tos del trabajo. 

b) Ley de Protección a la Indus
tria Nacional, de 14 de febrero de 
1907 y au Reglamento de 23 de fe
brero y 24 de julio de 19C8, 12 de 
mazo de 19C9 y 22 de junio de 1910. 

12. El Incump Imlento por parte 
del coixeslcnsrlo de cualquiera de 
estas condiciones, dard lugar a la 
caducidad de la concesión, con arre
glo a lo dispuesto en la legislación 
Vigente para Isa conceslcnes de 
obras públicas. 

Y htblendo sido aceptadas por el 
peticionarlo las condiciones que 
sirven de base a esta concesión, 
presentado la póliza de cien pese
tas, según dispone la vigente ley del 
Timbra, y el resguardo que acredita 
haber hecho el depósito del 5 por 100 
del Importe del presupuesto de las 
obras a t j?cutar en terrenos de do
minio púb.lco, ha dlsruesto se pu
blique esta concesión como resolu
ción final, concediendo un plazo de 
treinta dlaa para que los Interesados 
en el expediente puedan Interponer 
contra la misma recurso contencio
so-administrativo ante el Tribunal 
provincial en primera Initarcla. 

León 27 de enero de 1921. 
El Oobenwdor, 

Eduardo Rosón. 

GOBIERNO MILITAR 
DR LA PROVINCIA DH LIÓN 

Supervivientes de te campaña de 
Africa de 1859 a 60 

Por circular del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, de 18 de 
enero ú't mo, se dispone que: «Ob
servando este Alto Cuerpo la filia 
de puntualidad por parte de las au
toridades locales en el cumplimiento 
de lo dispuesto en la última parte 
de la circular de 19 de noviembre 
Je 1918, pbb'lcada en los Diarios 
Oficia es de Guerra y Marina, nú
meros 265 y 264, resprctlvamente, 
este Consejo Supremo h i acordado 
que per las Autoridades Militares y 
las de Marina que cursaran los ex
pedientes de pensión de los super
vivientes de la campana de Africa 
de 1859 a 60, accgldos a los benefi
cios de la Ley de 13 de enero de 
1916, se recuerde a las autoridades 
locales donde residan aquélloa, la 
obligación que tienen de dar cuenta 
inmediata de las defunciones que de 
dichos Indivfdu's ocurran, con obje
to de que la asignación de vacan
tes pueda hacerse con toda regula
ridad y prontitud.» 

Lo que se hice público por medio 
de la presente circular, con el fin de 
que los Sras. A'caldes puedan cum
plimentar cuanto se ordena en la 
preinserta disposición de dicho Alto 
Cuerpo. 

León 11 de febrero de 1921.—El 
General Gobernador militar, Serra. 

Mes de febrero Año económico de 1920 a 21 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 1 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propues- ' 
te de la Contaduría, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones Vi-
gentes: { 

otpitalM 

l.» 
2., 
3. ° 
4. ' 
5 ' 
6.° 
^ 
8.» 

l l * 
12.° 

C O N C E P T O S 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Obras diversas 
Otros gastos 

TOTAL.. 

CANTIDAD 
PtMtu Ctí. 

6.G67 33 
2 393 SO 
1.819 56 
1.554 25 
5 565 25 

52.287 65 
2.685 43 

250 00 
708 33 

4.054 17 

78.385 45 

Importa esta distribución de fondos, las figuradas setenta y ocho mil tres
cientas ochenta y cinco pesetas y cuarenta y cinco céntimos. 

León 31 de enero de 1921.—El Contador, Vicente R a i l . 
Sesión de 4 de febrero de 1921.—La Comisión acordó aprobarla y que 

se publique Integra en el BOLBTIN OFICIAL — E l Vicepresidente, P. A . , Fé
l i x Argiiel,'o.=-h Secretarlo, Antonio del Pozo.—Et copla:—El Conta
dor, Vicente Ruiz. 

SECCION PROVINCIAL 
D E ESTADÍSTICA D E L E O N 

CENSO ELECTORAL 
l 

RECT.r.CACIÓN ANUAL 
í Circular . 

El Real decreto de la Presidencia 
del Consej} de Ministros, de 21 de 
febrero de 1910, publcado en el 
BOLBTIN OFiciALCorrespondlente al 
día 28 del mismo mes y año, c rdena 
que la rectificación anuol del Censo 
electoral se lleve a cubo por la Di
rección general del Instituto Gto 
gráfico y Estadístico, de conforml 
dad con lo dispuesto en los artículos 
10 y 11, en relación con los 14 y 15 

> de la Ley de 8 de tgosto de 1907. 
En tu Virtud, encarezco a las au

toridades a quieres se M I T Í el ar
ticulo 2.a del precitado Ría! decreto, 
remitan a asta Sección provincial de 
Estadística, las relaciones certifica 

¡ das que acrediten el derecha da los 
varones de 25 y más años de edad a 
figurar en el Censo electoral, o las 

i causas porque, al excluirles, han 
' perdido este derecho,txpresandoen 
: ellas, c~n claridad, el nombre y los 

i doa apellidos, la edsd, el domicilio 
' (calle, plaza, paseo, etc., y en los 
~ Ayuntamientos rurales, el pueblo o 
i entidad de residencia), la profaslón 
i y la instrucción elemental (si saba 
{ leer y escribir), en el plazo impro-
| rrcgsble de los quince días que fija 

•1 Real decreto citado, o sea desde 
el día l . ' a l 15 de marzo próximo, 

. ambos Inclusive, y que son las si
guientes: 

1." Los Sres. Jaeces de prime
ra instancia e instraccién: 

a) Una relación certificada de 
los Varones de 25 y más años de 
edad, comprendidos en los párrafos 
l . o a U ' d e l art. 3.° de la vigente 
ley Electoral. 

b) Otra de aquellos respecto da 
los cuales hayan ceaado las causas 
de Incapacidad a que ae refieren los 
mismos párrafos deleitado articulo. 

2.* E i Sr. Delegado de H a 
cienia: 

a) Una relación certificada de 
los varones de 25 y más altos de 
edad que se hallen comprendidos 
en el caso 5 0 del art. 3.a de la ley 
Electoral. 

b) Otra de aquellos reipecto 
de los cuales hayan c nado las cau 
sas de Incapacidad a que se refiere 
el mismo caso del citado articulo. 

3 " Los Sres. A ealdes: 
a) Una relación certificada de 

los varones de 25 y más años de 
edad que hiyan adquirido la Vecin
dad y cuenten en el Municipio dos, 
al menos, de residencia, 

b) Otra de los q >e htyan per
dido la vecindad con arcglo a la ley 
Municipal. 

c) Otra ¿e les q te hayan sMo 
euturlzados administrativamente pa
ra Implorar la caridad pública. 

d) Otra de Ion electore: qie, 
figurando en el Censo «lectora!, 
h tyan cambiado de domicilio dentro 
del mismo Ayuntamiento, ya de una 
entidad a otra, ya de una calle a 
otra que correspondí a diferente 
Sección electoral, a fin de hacer las 
mo d flcaclones pertinentes en las 
Hitas electorales de laa reapectlvas 
Secciones. 

Viene observando etta Oficina 
que en la certificación (a) que re
miten los Sres. Alcaldes, aparecen 
Individuos qje coinciden en todcs 
sus dates, menos en la edad, y al
gunas veces en la profesión, con 
otros que ya f'guran en el Censo 
electoral, y que por su coincidencia 
de datos, hace suponer que son lo* 
dos el mismo Indlvf iuo, apareciendo 
por asta causa dos veces Inicriptos 
en el Censo electoral, por lo ciíal 
me veo precisado a llamar su aten
ción sobre esta hecha, que tanto 
desfigura la Verdad; rogándoles que 
al extender la diada certificación, 
examinen con detenimiento las lis
tas para evitar estas duplicidades. 

La perentoriedad de los plazos 
y la rapidez con que es necesario 

verlficír las operdonej An rectifl-
ceclón, es cr.usa d-> que Sfi deslicen 
en las Hitas definitivas, errores, al
gunos de bulto, que pudieran dar 
lugar a privar del derach) a emitir 
Voto a algún elector; pira evitar lo 
cual, dcbenexnmlnai cuidadosemen 
te las lletas ú tlmomenre heihis, y 
enviar a esta Oficina una nota con 
les errores que en eilai se hubieren 
rotado, a f u de h icer les opertunas 
ccrrecclonss y subianar ai( tale» 
defectos. 

4." Los Sres Jaeces munlcipa • 
les remitirán también una relación 
certificada da los Virones de 25 y 
más años de edsd fallecido* en el 
término municipal; pues no exlitlen-
do completos en esla Oficina los da
tos de loe R g etn » civiles,;« Lee 
precita para i blercr la mayor pure
za en el Censo electora'. 

En esta certificación pueden ser 
Incluidos aquellos electores que, 
h hiendo f il.ecMo en »ftot anterio
res, continúen f gurando aún en e l 
Censo. 

Estas certlflcsclones, que h m de 
Vpedlr lai autcrlJadft anteriormen
te citadas, se extenderán de^da le 
fecha de la última que, pera lo* mis
mos fines, se expidió el año anterior, 
hatta el día en que se expida la ac
tual, debiendo hacerles prestnie que 
como los plazos para l.r U bor q m 
h i de hacer esta Oficina, son preci
sos e Improrrcg b e«, setenúd.) por 
no recibidas las que lleguen des
pués del 15 de marzo. 

La Jjnta Csntr-.l del Censo Elec
toral, rn circular da 23 de j-inlo da 
19C9, h i resuelto qua el padró.i mu
nicipal no es el único documento 
justificante de la Vecindad y residen
cia, para los efectos del der.-cho 
electoral; y con el iin de que este 
serVIc'o alcance la mayor pe; lección 
poslbe, pueden, lo» q'ie se crean 
con dereih) a ser Inciuldo» en el 
Censo, solicitar su Inciuiión da esta 
Sección provincial de Estadística, 
desde el l * al 15 de matzo próxi
mo, acompañando a la Instancia los 
documentos ilgulentrt: 

a) Certificación del Jjf z muni
cipal de habar cump Ido 25 «nos de 
edad, o de cumplir oí antes del día 
6 da mayo del año actual. 

b) Certificación del A'CÓHS del 
Ayuntamiento da llevar dos o más 
años de residencia en el Municipio. 

Cuando se trate de in tivídu is 
que no figuran en el padrón muni
cipal, Bcompañatán a la intunclr: 

a) Certificación dal J i-z muni
cipal de h b;r cumpIMo 25 :.ti <» de 
edad, o de cumplirlos antei del día 
6 de mayo del ¡ ño ccluül. 

b) Cerllflcación del A'calda, en 
la cual C5t>) autoridad declur?, bajo 
su responibbl.idad, que el individuo 
en cuestión lleva más d i dos años 
de residencia en el Munklflo. 

O. a falta de la anterior certifica-
clóndtl A'csld», Infirmación testifi
cal en la que, el Juez municipal, cer
tifique que dos vecinos del Munici
pio, a los que conoce como tales, 
ante »u autoridad han declarado, ba-
j i diligencia firmada al efecto, que 
el Individuo que solicita tu inclusión 
en el Censo lleva dos o más añoa 
de residencia en el mismo. 

Desde el día 21 de abril al 5 de 
mayo, ambos incluí) «e, las listas da 
Incluidos y excluidos deben estar 
expuestas al púb Ico para oír recia-
macionis, durante cuyo p'azo pue
den presentarte por escrito y Ja»* 
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tifieadas, ante la Jjnta munlc'ral 
rtspcctlva, paro ser por ella Infor
mada» y remltldai con lodoi loi do
cumentos da tai reclaniBClonei, a la 
Junta provlrclal. para *u rtsolucldn. 

León 10 de f b. fro de 1921.-El 
Jefe accidental de Estadittlca, Rai
mundo Sastre. 

noTibrei y vsclndades, por partidos 
judiciales, también se expresan a 
continuación: 

M I N A S 
DON M A N U E L L0PEZ-DÓRI6A, 

INGBNIBRO JSFB DBL DISTRITO 
MINERO DB ESTA PROVINCIA. 
Hago sabir: Que por D. Pablo 

AlVarez; Vecino da San Miguel de 
las Dueñas, se ha presentado en «I 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 23 del mes de noviembre de 
1920, a las once turas, una solicitud 
de registro pidiendo 30 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Ramo
na, sita en término de Losada, Ayun
tamiento de Btmbibre, y linda por 
el E . , con la mina «Constancia;» por 
el N i con las «Marcelino 4.a y 5.*,» 
y por O y S , con terreno franco. 
Haca la designación de las citadas 30 
pertentnclai, en la forma siguiente: 

Se tomaJá como punto de partida 
•I ángulo SO. de la mina «Fellu 1.a, > 
núm. 5.212 y de él se medirán 1,600 
metros al E . , y se colocará la 1.a 
estaca; 2C0 al S., la 2.a; 1.500 al 
O., la 3.a, y con 200 al N , se vol
verá al punto de partida, quedando 
cerrado el perfmtlro de las perte-
nenclas solicitadas. 

V hablando Mcbo constar asta In-
teresado qae tiene realizado «1 de 
piíllo srsvenldo por la Ley. se ha 
adinlilso dicha solicitud por decreto 
del Sr. Qobemador, sin per|ulcio da 
tercaru. 

Lo qa* se ísnuncla por medio del 
fressute eíicío para que en el tér 
mino de sesenta dlaa, contados dis 
ita cu fac&a, i»a»íaí\ praaentar es el 
Qobfwn'j tlvi! sais oposicionaa los 
que se concliíeraran con ^«reclio al 
lofc 3 psríe 4*! tarreirc aoi'cündo, 
tttu&n pnliann el art. '¿i «l« la Ley. 

El expediente tiene el núm. 7.774. 
León 12 de enero de 1921.— 

M . LOpez Dórigi. 

OFICINAS DB HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Negociado de Urbana 
Atmncio 

Terminada la conf acción da la lis-
ta de edificios y solares de eito ca
pital, para el próximo ejercicio de 

Partido jadlelal da La Ba-
Aeaa 

' Causa par robo, contra Joeé Mar-
' tlnez, señalada para el día 1.° de 
' marzo próximo. 
f Otra por Incendio, contra Joié de 
> la Torre y otra, stflalada para el 
' mismo dia. 

Otra por homicidio, contra Peblo 
Centeno, seflalfda para el día 2 de 
dliha mes. 

Otra por Igual delito, contra Je
rónimo Vidales, señalada para el 
día 3 de Igunl mes. 

Otra por falsedad, contra Manuel 
Fldalgo, stflalada para el dia 28 de 
febrero próximo. 

Otra por robo, contra Joaquín Se
villa, señalada para el mismo día 
que ¡a anterior. 

JASADOS 
Cabezas de familia y veciniad 

D. Gregorio AlVarez, de Miñam
bres 

D. Venancio Castellanos, de Villa-
rrln i 

D. Fernando Fernández, de Santa ] 
Colomba j' 

D. G (bino A f jyata, de Idem ; 
D. Baltasar Amez, da Santa María i 
D. Argel Alljü. de Villanueva i 
D. Francisco A l : gra, de La Mata ; 
D. Cayetano Aionsc , de Santa ; 

Eicna í 
D. N colás López, de Valcabado i 
D. Francisco Fuentes, de Riego ' 
D. Arg¡l Gulbán, de Tabuyuelo ! 
D. Juan Cárdenas, de Saludes í 
D, Luis Barrera, de Pcbíadura de ) 

Pelayo Garda i 
D. Manuel Lozano, de Scgull'o l. 
D. Antonio Núflez, de La Bafleza ] 
D. Mmuel Carbsjil, de Idem > 
D. Manuel Carracedo, de Negare-

jas 
D. Vlctorlo A'donza, de Pelecha- v 

res , 
D. Felipe A'Varez, de Acebas ; 
D. Ventura Aparicio, de Zuares [ 

Capacidades j 
D. Patricio Grande, de Bárdanos ! 
D. Ramón Calabozo, de Nogarejas 
D. Santiago Santos, de Idem 
D. Francisco Chana, de Rob.'edlno 
D. Carlos Fernández, de La B j -

fteza | 
D. Enrique Martínez, de Idem { 
D. Clemente Martínez, de Regie

ras de Arriba 
D. Francisco ValVerde, de San 

Adrián 

lada para el dia 7 da marzo próximo. 
Otra por homicidio, contra Ino

cencio Garda, seflslada para el día 
7 y siguiente de Igual mes. 

JURADOS 
Cabezas dt familia y ve:indad 

D. Agustín Pérez, de Eitébanez 
D . Cándido Malilla, de Villares 
D. Antonio Martínez, de Idem 
D. Antonio Caitrilto. da EUébantz 
D. J u é G irda. de Culebros 
D . Domingo Pérez, Val de San Lo

renzo 
D. Antonio Cabero, de Carral 
D, Benito DVgido, de Pjlazuelo 
D. Joaquín Rodríguez, de Santiago-

millas 
D. Antonio Pollán, de Idem 
D. Toriblo Castellano, da Turlenzo 
D. Miguel CnerVD, de San Román 
D. Francisco A - g i sl'o, de Rabanal 
D. Vicente García, de Bjnamarlas 
D. Lorenzo Josa, de Tf buyo 
D. Manuel Caddrno, de Mollnafe-

¡ Aunan 
¡ D. Marcos Fernández, de La Mata 

i . * D Luis Pérez, de Idem 
D. Pedro BenaVides, de VlilanueVa 
D. Agustín Martínez, de Idem 

1921-22, queda expuesta al público í g. Pedro Pérez, de SantIUnez ' 
durante el plazo de ocho días, en ! O. Genaro González, de Santa Ma-
cita oficina, para que los contribu- j ..r'a('?!ai,la ^ „. I 

' ••• • - • — ! D. HerminloPaz, de Riego ¡ 
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yantes comprendidos en la misma, 
puedan hacer las reclamaciones 
convenientes. 1 

León 11 de febrero de 1921.—El 
Administrador ds Contribuciones, 
Gaspar Belerlola. 

Don Federico Iparragulrre y Jimé
nez, Secretarlo de la Audiencia 
provincial de León. 
Certifico: Que en el alarde veri 

flcado el dia 16 del actual, han sido 
comprendidas las causas que a cen-
tinuaclón se dirán, asi como los ju
rados que por sorteo ha correapon-
nido conocer de las mismas, cuyo* 

D. Be:nardo Franco, de Mansllla 
SUPERNUMBRAR'OS 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Bernardo Feo, de León 
D, Eugenio Picón, de Idem 
D. Gregorio Ordás, de Idem 
D. Manuel Pérez, de Idem 

Capacidades 
D. Jadnto Pefla, de León 
D. Mariano Valladares, de Idem 
Partido jadlelal da Aatorga 

Causa por tentativa de violación, 
contra Mérito Alonso y otro, sella-

D. Felipe Mayo, da Hospital de Or-
blgi 

D. Domingo Prieto, de Combarros 
D. Pedro Mallo Pérez, de Antoflán 
D. Manuel Carro, de BenaVides 

Capacidades 
D . Julio Pérez, de Aitorga 
D.Juan Antonio N . , ¿e Idem 
D. Carlos A c o b i , de Cañizo 
D. Francisco Rodríguez, d« Santa 

Cata Ina 
D. Alonso Panizo, da Pcbíadura 

(Lucillo) 
D. Pedro García, de Bjnldodes 
D. Matías Mig jélez, de Andlfluelc 
D.José Marta Sánchez, de Sinta 

Marina 
D. José AlVarez, de Tarda 
D. Antonio AlVarez, de Vlllamegll 
D. Andrés Pérez, de VI larejo 
D- Pedro Garda, de Sint:báñ;z 
D. Miguel Garda, ds L t Carrera 
D.José Quintana, da Val ds S i n 

Román 
D.Román Vlllamaflán, ds Gjaita-

res 
D. Felipe Rabanal, de San Román 

SHPERNUME í ARIO» 
Cabezas de familia y vecin t a i 

D. César Gago, de León 
D. Francisco M . A orno, de Idem 
D. Bernardo Fernández, de Ídem 
D. José Tuya, de Idem 

Capacidades \ 
D. Arturo Fraile, de León ! 
D. Ruperto Vargas, de Idem : 

Y para que conste, a los efectos 
del art. 48 de la ley del Jurado, y 
para su inserdón en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la 
presente en Lsón, a 22 de diciem
bre de 1920.— Federico Iparragul
rre.—V.0 B . ' : Ei Presidente, j j s é 
Rodríguez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constllacional de 
Argjnza 

• Según me participa el vecino de 
Megaz de Arriba, Constantino Ova-
¡le Núfiez, el dia 26 d» enera último 
se encontró en una finca de dicho 
pueblo, un pollino blanco oscuro, 
herrado de las cuatro extremidades, 
con un aparejo deteriorado y sin ca
bezada. Está depositado en podar 
del Constantino. 

El que se considere dueflo pasa- ' 
rá a recogerlo; pues trascurridos 
que sean quince días sin que su due • 

no pase a recogerlo, se procederá 
a su em jinuclón. 

Arganza6de febrero de 1921.— 
Jerónimo Smtil 'a. 

Atcal í la constllacional de 
Cimanes de l a Vega 

Hallándose Incluido en el alista
miento de éste Municipio el mezo 
Lucidlo Lucio Poza Rodríguez, hijo 
de Macario y Bernarda, que no ha 
podido aer personalmente citado por 
no residir en éita ni tampoco en Ojo 
(Mleres), ya que dicho Ayuntamien
to contestó que no le conocen, se le 
cita por la presente para que con
curra a los actos siguientes: 

A l sorteo que se calibrará el 20 
del actual, a las siete; y 

: A la clasificación y declaración de 
: soldados, que tendrá .ug ¡r ei día 6 
i de msizo próximo, a las octn. 
j Da no concurrir, será declarado 
; prófugo, Incurriendo en las consi

guientes responsabilidades. 
| Cimanes de la V / g i 13 d i f ebrero 
f de 1921.—El A cude, Fructuoso 

González. 

Alcaldía constitucional de 
Cis'.ierna 

Ignorándose el parad sro de los 
mozos del actual reemplazo q ia a 
contlnuadó.i se d?t-i<mn, se les cite 
y emplaza p r medio del presente 
anuncio para q :s !oi dhs 20 del 
actual y 6 del próximo marzo, en 
que tendrán I t g t r e í sorteo y cla
sificación de soldados, respectiva
mente, comparezcan ante esteAyun-
tamlento; de io contrario, lee para
rán los perjiilcloi a qje hiblera 
lugar. 

Cistierna 14 de febrero da 1921. 
El Alcalde, Crescendo Gírela. 

| Relación que se cita 
Número 6 del alistamiento.—Pe

dro Antonio Argtt >l!o Puente, hijo 
de Pedro y M irla. 

Idem 16 dt Id.—Victorino Alvares 
Alonso, de Wenceslao y Bailllsa. 

Idem 21 de Id.—Vicente Rodrí
guez del Valla, de Alvaro y Lorenza 

Idem 23 d« Id —Fidel Carranclo 
. Cordero, de A gM v M igdalena. 

Idem 38 de Id.— Mjuro Rsdrlgusz 
Fernández, de José y Mir la . 

Idem 53 do Id—Dionisio Rozas 
Gírela, ds M« (¡ítlades y Epifanía. 

Alcaldía constitucional de 
L a Vecilla 

Ignorándose el paradero de los 
mozos alistados an esto Municipio 
que a continuación se relacionan, 
aai como el ds sus padres, ta lea cita 
por medio del presente para que 
comperezcan por si o por mello de 
otra persona, al sorteo y clailflca-
clón y declaración de soldados, que 
tendrán legar en esta Contlstorlal 
el día 20 del.actual, a las siete, y el 
6de marzo,a (atocho, respectiva
mente; parándoles el perjuicio con
siguiente si no comparecen. 

Relación qae se cita 

Alfredo Lorenzo Morán Casta-
ñón, hijo de Severlano y de Obdu
lia. 

Juan Antonio Hernández, h jo da 
Bernardo y Engracia. 

La Vecilla 4 de librero de 192!.— 
El Alcalde, R. Orejas. 

• Alcaldía constitucional de 
Boca de Muérgano 

Ignorándose ei paradero de l o i 



n o z o i (Ilttadoi por u t a Aytmta-
•tento «n «i actoil rcamptozo. Añá
delo Pérez Fucntf, fatjo d» Pío J 
F t l i a , y Félix del Rio Balnw, hijo 
de Teltlloro y MEIII, como Ijual-
me te el de tus padrti, se les clia 
por esta medio pera que conenrraa 
por t í o por medio de representan-
la, al acto da la decliraclón y cla
sificación de soldados, qna tendrá 
lagar el primer domingo da imano 
próximo, en el sitio de costumbre. 

Boca de Hnérgano 5 da febrero 
4a 1921—El A l c a l d e , NIcoMs 

E l padrón de cédalas panoaales 
ée los Aycntamlcntos qne a cor ti-
BOECUII se citan, para el año econó
mico de 1921 a 19£2, se halla expues
to al público, por término de. quince 
diss, <n la respectiva Secretarla mu-
•Iclpal. cen el fin de que los contri
buyentes del correspondiente Ayun
tamiento puedan hecer, dentro de 
dkho pirro, las redamaciones que 
secn jnttei: 

A 'g i r za 
Bemblbre 
Le Veciila 
Matallana 
Reneiio de Vsidefuejsr 
Sen Adrián del Vülle 
Saneado 
Santa Mti ia de 'a Isla 
Ssntn María de Ordás 
Truchas 
Vlllademor de lo Vega 

Corhccloneda la matricula In
dustrial per les Ayuntamientos qua 
• continuación se detallan, para el 
tilo cccnómico de 1921 a 22. está 
expuettaal púb.íco por término de 
diez días, en la reepectlva Secreta
rla ntUKidpsI, a fln.de que los con 
tribuí entes por dicho concepto del 
coir» i pendiente Ayunttmicnto.pue -
den hacer, dentro de! plezo citado, 
las redame cienes que sean Justas: 

Bentbibre 
Boca d* Huérgono 
Cabrlllanes 
Cattrlllo de la Valduerna 
Crémenes 
Quiendos de los Oteros 
Izpgre 
Lsgura da Negrillos 
LAncsra 
Matallana 
Mo'lnaseca 
Pídrosa ¿al Rey 
Rébánel át! Camino 
R:!iedo de Valdttutjar 
Ssn Aiirlán del Valle 
Santa María de la li!a 
Santas Mcrlúi 
Truchas 
Val de Ssn Lorenzo 
Veg;' quemada 
Vlllademor de !a Vega 
Viilafrenca de! Blerzo 
Viüagatón 
Vlllbmol 
Villtres de Orbtgo 
Vlllaselán 

Terminado el padrón da edít elos 
y so'ares de los Ayuntamientos qua 
aa citen a contlnueclón, que ha de 
ng!r en el (lio económico de 1921 a 
22, se halla expuesto al público, por 
término de ocho dles, en la reipectl 
« • SecrtUrla municipal, con al fin 
da que les conlribuyenles de cada 
Ayuntt míenlo hi ganen el suyo, du-
raí.te dl> ho plazo, las redamaciones 
que sean proa de ntes: 

Arganza 

Boca de Muérgano 
CabrlIlanM 
Castrlllo da ta Valduerna 
Gordallza del Pino 
Ousendos de los Otero* 
Izsgre 
Laguna de Negrillos 
Láncera 
Los Barrios de Salas 
Mansllla Mayor 
Matallana 
Pedresa del Rey 
Rabanal del Camino 
San Adrián del Valla 
•jmcartn 
Santa Msria da la Isla 
Santa Maria de Ordás 
Valderrey 
Val de San Lorerzo 
Vtge quemada 
Villadtmor de la Vega 
Vlllr galón 
Vlllamlzsr 

Rabanal del Camino 
Renado da Valdetuejsr 
San Adrián del Valle 
Saucedo 
Santa María de la Isla 
Santa María da Ordás 
Santas Martas 
Truchas 
Valderrey 
Val de San Lorenzo 
Vrgaquemada 
Vlllademor de la Vega 
Villa franca del Blerzo 
ViilagaMn 
Villamhar 
ViUamol 

con la p'cza puede Iguaiane con 
trescientos cincuenta vecinos, pró
ximamente. 

; Iga Ha 3 de febrero de 1921.—El 
! Alcalde, Jorquln Ramos. 

J U Z G A D O S 

Terminado el reparto de urbana 
para el tfio económico de 1921 a 22, ' 
de los Ayuntemlertos que te expre
san a continuación, se halla de ma
nifiesto al público, por térnlno de 
ocho días, en la Secreteria retpecti- . 
Vá, afín de que los ccntrlbuyentes 
de ceda Ayuntamiento te gan en el 
suyo, dentro de dicho plazo, las re- , 
clamaclcncs que procedan: ; 

Mollnaseca | 
R»nedo de Valdeturiar 
Santas Martas \ 
Truchs i 
Vlllafranca del Blerzo ¡ 
Vlilamol i 

Bi proyecto de prcsupueito muni
cipal ordinario de los Ayuntamién-
tes que a cenllnceclón se citan, que 
ha de ri gir en el próximo t ño econó
mico de 1921 a 22, ae halla expuesto -
ai púbilco, por término de quince ' 
días, en la respectiva Secretarla 
municipal, con e! fin de que los 
contribuyentes'del ccrrespondlente : 
Ayuntemlerto puedan hjeer, dentro 
de dkho plazo, las reclamaciones 
que sean justes: • 

Oreja! de Campos 
Mensilla Mayor '• 
Sch.-gdn ] 
Sf.r.tn Mcria de la lila ¡ 
Santa Marina del Rey : 
Vega da Valcarca 
Vllladangos 
Viilaselan 

Alcaldía ecnslilacional de 
B m a e l o 

Se hallan terminados y «xpnestos 
al público en esta Secretarla por 
término de quince dias, para oír 
recamad ene», los decumentes l i 
góle ntes: 

1.0 El proyecto del presupueste 
extraordinerlo, formado para el pego 
del aumento del Contigonte provin
cial, carcelario y gastos del Censo 
de población. 

2. a El proyecto del presupuesto 
municipal ordinario para ejercido de 
1921 a 22. 

3. ° El padrón de céfa'as perso
nales para el alio de 1921 s 22. 

Brazuelo 10 de f = brero de 1921 .= 
E l Alcalde, Nicolás González, 

MealtUm eoratituelonal de 
Bañar 

Se hallan temlnados y expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por eipecio de ocho 
días, los repartimientos de la contri
bución terrilcilal y pecuaria, padrón 
de uibtna y matricula Industrial de 
este Ayur.temlento. para el próximo 
eiloe conómlco de 1921 a 22; durante 
cuyo pltzo pueden ser examinados 
por les contribuyentes y presentar 
las reclameclones qua procedan. 

Bcilar5 defebrero da 192!.—El 
primer Teniente Alcalde, Dalmedo 
Lcbo. 

Terminado el repartimiento de la 
contrbuclón rúitica, colonia y pe- -; 
cuarla de tos Ayuntamientos que a ' 
continuación se expresan, que ha de 
regir el tño económico de 1921 a 22, 
se halla expuesto al público, por tér- : 
mino de ocha días, en ia respectiva 
Secretarla municipal, a fin de que 
los contribuyentes da cada Ayunta
miento pueden hacer en el euyo, ; 
dentro de dicho plezo, las reclama 
dones que « s n justas: 

Arganza 
Bembibre 
Boca de Muérgano 
Cabrl lañes 
Castrlllo de la Valduerna 
Gordallza del Pino 
Gusendos da les Oleros 
Izagra 
Laguna de Negrillos 
Láncara 
Los Barrios de Salas 
Mansllla Mayor 
Matallana 
MoUnaseca 
Pedresa del Rey 

Alcaldía constltnclonal de 
VUlafer 

Corfecdonados los documentos 
que a contlnuRClón se detaCan, para 
ai año económico de 1921 a 22, «e 
hallan expuestos al púb Ico por el 
término reglamentarlo en la Secreta
ria da este Ayuntamiento: el qadrón 
de cédulas personales, el reparti
miento de la contribución rúrtlca, 
color ía y pecurla, las Hitas de edl -
fíelos y solares, la matricula Indus
trial y el padrón de carruejes de lu
jo, j>ara que loi contribuyentes en 
ellos comprendidos puedan hacer 
las reclamaciones que crean justes, 
dentro de loa plezos reglamentarlos 

Vlütfer 5 de febrero de 1921.— 
El A'calde, Gngcrlo Morán. 

Alcaldía constitucional de 
Ig teña 

Se halla Vacante la plaza de Mé
dico titular de este Ayuntamiento, 
dolada con el sueldo anual de mil 
quinientas pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos. 

Los aspirantes a ella, que habrán 
de ser licenciados en Medicina y C i -
rujio, presentarán sus Intandas en 
la Secretaria da este Ayuntemlento 
durante el plazo de quince dias. 

La bene Uceada munldpal consta 
de 40 iamllias pob.-ec. E l agradado 

Don Moliéi Panero Niiflez, Juez de 
Instrucdón accidental da esta du
dad y su partida. 
Por el.presente edicto se cita. Ha-

, ma y emp'aza a Antonio Gómez: 
; Sinchez, Vtcino que fué de Malre 
i da Cattroponce, y cuyas senas y 
i damái dreunstancias personales sa 
* Ignoran, a fin de que en el término 
I de di? z dias comparezca ante esta 

Juzgado da instrucdón de Astcrfls, 
: • responder a los cargos que comra 

él resultan en causa que se Inttruy» 
sobra rebo de géneros de cemerdo 

: a D." Polonia MuRíz; apercibido qua 
í de no Verificarlo, será declarado re-
' balde y le parará tA perjuicio qua 

hubiere Ivgir. 
i Dado en Atto:ga a 7 ¿e f-brero 
' de 1921.—Mohés Panero.—P. H , , 
; Germán Hernández. 
| 

i Don Domingo Fuente Morán, Juez 
\ municipal da ette Distrito de Lu-

i H go i tbc i : Que en este de mi 
l cargo se presentó d*manda a juicio 
: verbal civil por D.* Josefa Morán 
\ Puente, viuda y vecina de Vi ¡a ibre, 
\ en reclamación de cantidad, contra 
* D. Luis Fuertes Mariinez y su es-
! posa Bernardina Fuerte Garda, va-
: cines de Boltán, hoy, el primero, en 

ignorado paradero, en la cual reca
yó providencia, siflslando ¡jara la 

; celebración de! juicio el día dleci-
| nueve del próximo febrero, a las 
i nueve, en la sala-audiencia ds esta 
. Juzgado municipal, 
i T con el fin de que sirva de cita-
* clón y emplezamtento para dicho 
< acto a! D Lula Fuertes Mariinez, 
. en cumplimiento de lo dispuesto an 
i el art. 269 de la ley de Enjuicia-
\ miento civil, se remite ét le para su 
[ ieserdón en el BOLETÍN OFIMAL da 
| la provinda, en Lujtgú a vcl.nUuno 
; de enero de mi; (iovedentos Viintl-
' uno.—BI Juez, Domingo Fu»nts. 

j ANUNCIOS PARTICULARES 

j SOCIEOAO LEONESA 
| D E PRODUCTOS QUÍMICOS 

: Cumpliendo lo prevenido en el ar
ticulo 16 de Ice Eitatuícs, te cita 

1 a Junta gcnerel ordinaria que sa 
; celebrará el cía 26 de! corriente, en 
' el domtdlio sociil, a las cuatro da 
'• la tarde, con ios requisitos exigidos 
' por el art. 12 ce fos mismo. 
•-• León II de febrero de 1921.—Por 
' orden del Consejo de Administra-
; clón: El Director G ¡rente, M . Jun

quera, 

| El día 12 del actual se le extravió 
a Isidoro Rodríguez Alonso, vecino 
da Matallana de To id, un caballo 
da pelo roi?, alzada 1,460 metros, 
próximamente, o sea siete cuartas, 
cerrado, con una estrella en le fren
te y un poco corvo de atrás. E ' qua 
sepa sn paradero, dará razón a di
cha Iiidoio, en cltedo Matallana. 
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* Imp. de la Diputación provincial. 


